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Instancia Única  

Providencia Requiere apoderado parte actora  

 

El 26 de mayo de la presente anualidad, la Cámara de Comercio de Medellín 

(Doc.09), informa que no es posible inscribir la orden decretada en el oficio No. 276 

del 30 de abril de 2021, toda vez que no están relacionados los números de 

identificación de las partes, además porque se presentó para el registro una 

fotocopia de dicha comunicación, que no está en formato PDF y por lo tanto no es 

posible verificar la procedencia de la firma digital que aparece en el mismo.  

 

En razón de lo anterior, se requiere al apoderado de la parte actora, para que 

descargue del expediente digital que le fue compartido desde el 21 de los corrientes 

a su correo electrónico esteban.villegas@romarolegal.com, el oficio completo              

(2 folios) que reposa en el Doc.04 del cuaderno C02MEDIDAS CAUTELARES, en 

el mismo formato que se encuentra elaborado (PDF).  

 

El oficio contiene una FIRMA ELECTRÓNICA, acompañada de un código de 

verificación y el enlace web con los cuales el destinatario puede verificar la 

autenticidad del mismo (se le recomienda hacer esta advertencia al destinatario al 

momento de enviar el oficio). No modifique el oficio ni lo una a ningún otro 

documento. 

 

Luego de lo cual aportará la prueba del envío y el respectivo acuse de recibo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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